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PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.........  4*90

PARA FORRA DE LA CAPITAL

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*05
Por tres id......... G

Un numero......... 0*25
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gaceta núm. 177.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: Vista la instancia 
elevada á este Ministerio por el 
Congreso Farmacéutico de Madrid 
en solicitud de que se declaren en 
toda su fuerza y vigor las disposi
ciones sanitarias, prohibiendo la 
venta de medicamentos, cualquie
ra que sea el título con que se 
ofrezcan al público, á otras perso
nas que á los legítimos Profesores 
de Farmacia, como igualmente 
impidiendo la entrada en España 
de los remedios secretos extran
jeros no sancionados por la Real 
Academia de Medicina:

Vistos los artículos 84 y 85 de la 
ley de Sanidad, 16, 17 y 18 de las 

rdenanzas de Farmacia, la órden 
ciicular de la Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad de 13 
(e May° di® 1862 reproduciendo la 

cal órden de 28 de Setiembre de 
, °8, y el decreto ley de 12 de 
Abril de 1869:

8. M. el Rey (q. d. g.) se ha ser- 
'1(o disponer que en cumplimien- 
0 ce lo prevenido en las sobera

nas disposiciones ya citadas, se 
10 iba terminantemente la intro- 
uccion en España de todo reme- 
10 secreto de extranjera proce- 
eilCla y no autorizado por la Real 
^a' emia de Medicina; y que, de 
'iformidad con el art. 2.° de las 

ei/6^11238 C*e* ramo> se impida 
me a?so^uto Ia venta de medica- 
tuln °S’ CUa^uiera que sea el ti
co /On qUe se ofrezcan al públi- 
ksoreTcU rerS0UaS qUe á 108 Pr°' 

ae Farmacia que disponen 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

de establecimiento legal donde ex
penderlos.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y fines con
siguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 16 de Junio 
de 1885. — Francisco Romero y 
Robledo.—Sr. Ministro de Ha
cienda.

(De la Gacela núm. 17G.J

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Según los partes sanitarios reci
bidos de los Gobernadores de las 
provincias, durante las últimas 24 
horas han ocurrido en las capitales 
y pueblos que se citan las siguien
tes invasiones y defunciones del 
cólera:

PROVINCIA DE ALICANTE.
Altea 5 invasiones.
Almoradi 4 invasiones y 2 defun

ciones.
Bigastro 1 invasión.
Catral 6 invasiones y 1 defunción. 
Cox 1 invasión.
Guadamar 2 invasiones.
Granja de Rocamora 5 invasiones. 
Muro 10 invasionesy3defunciones. 
Orihuela 11 invasiones y 2 defun

ciones en la ciudad, y 12invasio- 
nesy!2defunciones en la huerta.

PROVINCIA DE CASTELLON.
Castellón 3 invasiones y 6 defun

ciones.
Almazoral invasión y 2defunciones 
Bechí 4 invasiones.
Burriana 9 invasiones y 8 defun

ciones.
Gérica 4 invasiones.
Moncofar 7 invasiones y 5 defun

ciones.
Nules 12 invasiones y 8 defunciones 
Segorbe 14 invasiones y 3 defun

ciones.
Soneja 3 invasiones. .
Villareal 33 invasiones y 15 de

funciones.
Villavieja 7 invasiones y 1 defun

ción.
Viver 2 invasiones y 1 defunción.

PROVINCIA DE CUENCA.
Cuenca 10 invasiones y 2 defun

ciones.
PROVINCIA DE MURCIA.

Murcia 61 invasiones y 33 defun
ciones.

En la huerta de dicha ciudad 99 
invasiones y 58 defunciones.

Albudeite 1 invasión.
Alguazas 13 invasiones y 2 defun

ciones.
Alhama5invasionesy 4 defunciones
Alcantarilla 15 invasiones y 5 de

funciones.
Beniel 8 invasiones y 3 defunciones
Campos 17 invasiones y 4 defun

ciones.
Caravaca 2 invasiones y 2 defun

ciones.
Ceuti 1 invasión.
Cotillas 11 invasiones y 8 defun

ciones.
Cartagena 1 invasión y 1 defunción.
Molina 19 invasiones.
Ulea 1 invasión y 1 defunción.

PROVINCIA DE TOLEDO.
Toledo 9 invasiones y 3 defun

ciones.
Gerindote 1 invasión.
Lillo 9 invasiones y 2 defunciones.
Ocaña 1 invasión.
Quismondo 1 invasión seguida de 

defunción.
Villaseca 2 defunciones.
Villacañas 3 invasiones y 2 defun

ciones.
PROVINCIA DE VALENCIA.

Valencia 56 invasiones y 24 de
funciones.

Beñimaclet 24 invasiones y 13 de
funciones.

Ruzafa 19 invasiones y 9 defun
ciones.

Benimamet 1 invasión y 3 defun
ciones.

Alacua 5 invasiones y 2 defuncio
nes.

Albalat 4 invasiones y 2 defuncio
nes.

Albalat de la Rivera 5 invasiones y 
2 defunciones.

Albalat de Taronchers 2 invasiones 
y 2 defunciones.

Alberique 6 invasiones y 1 defun
ción.

Alboraya 19 invasiones y 18 de
funciones.

Albuixech 1 invasión.
Alcira 14 invasiones y 3 defun

ciones.
Alcudia de Carlet 6 invasiones.
Alfafar 9 invasiones y 1 defunción.
Aliara del Patriarca 1 invasión.
Algarp 3 invasiones y 1 defunción.
Algemesí 7 invasiones y 3 defun

ciones.
Algumia de Aliara 10 invasiones y 

6 defunciones.
Alginet 7 invasiones y 2 defuncio

nes.

Almocera 1 invasión y 2 defun
ciones.

Almusafes 2 invasiones yl defun
ción.

Benaguacil 20 invasiones y 6 de
funciones.

Benifayó de Espioca 15 invasiones 
y 7 defunciones.

Beniganim 3 invasiones y 2 de
funciones.

Bétera 11 invasiones y 5 defun
ciones.

Buñol 4 invasiones y 9 defunciones.
Campanar 4 invasiones y 1 defun

ción.
Carcagente 5 invasiones y 3 de

funciones.
Carlet2invasiones y 4 defunciones. 
Carpesa3 invasiones y 1 defunción. 
CatadauSinvasionesyl defunción. 
Catarroja 19 invasiones y 3 de

funciones.
Chella 15 invasiones y 9 defun

ciones.
Cheste 5 invasiones y 3 defuncio

nes.
Chirivella 7 invasiones y 2 defun

ciones.
Corbera de Alcira 23 invasiones y 

10 defunciones.
Cultera 8 invasiones y 4 defun

ciones.
Faura 4 invasiones y 2 defunciones. 
Fortaleny 1 invasión y 1 defunción 
Foyos 3 invasiones y 1 defunción. 
Llosa de Ranes 5 invasiones y 2 

defunciones.
Macastre.7 invasiones y 3 defun

ciones.
Masanasa 1 invasión y 3 defuncio

nes.
Meliana 4 invasiones y 2 defun

ciones.
Mogente 11 invasiones y 5 defun

ciones.
Moneada 4 invasiones y 1 defun

ción.
Monserrat 6 invasiones y 1 defun

ción.
Museros 3 invasiones.
Oliva 11 invasionesy 4 defunciones.
Paterna 7 invasiones y 2 defun

ciones.
Pedralba 10 invasiones y 4 defun

ciones.
Pueblo Nuevo del Mar 42 invasio

nes y 29 defunciones.
Puig 4 invasiones.
Puzol 5 invasiones y 4 defunciones.
Rafelbuño 5 invasiones y 1 defun

ción.
Ribaroja 4 invasiones y 3 defun

ciones.
Sagunto 13 invasiones y 5 defun

ciones.



coenisiaH provincial.
Extracto de su sesión extraordina

ria del día 16 de Mayo de 1885. 
Abierta á las nueve de la ma

ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Alejandro Berdugo y asistencia 
de los Sres. Mallaina, Ebro, Pere
da, Fernandez Izquierdo, y Medi
na, se pasó á resolver los asuntos 
de quintas señalados para este 
dia, adoptándose los acuerdos 
siguientes:

Gumiel del Mercado.—1885.— 
Simón Sebastian Heras, núm. 5: 
exento y baja, siendo alta el nú
mero 8 Antonio López Mendivil.

Viloria.—1885.—Timoteo Fer
nandez Robledo, núm. 2: pendiente 
de justificación.

Quintanaloma.—1885.—Luciano 
del Olmo Hojas, núm. 1: pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército de Cuba.

Milagros. —1885.—Andrés Da
niel Saez, núm. 5: pendiente de 

Sedavi 8 invasiones y 1 defunción.
Siete Aguas 4 invasiones y 2 de

funciones.
Silla 7 invasiones y 2 defunciones.
Sollana 10 invasiones y 1 defun

ción.
Sueca 7 invasiones y 4 defunciones.
Tabernes Blanques 4 invasiones.
Tabernes de Valldigna 2 invasio

nes y 18 defunciones.
Torrente 12 invasiones.
Torres Torres 3 defunciones.
Turis 3 invasiones y 1 defunción.
Villamarchante 3 invasiones y 

10 defunciones.
Villanueva deCastellon 1 invasión.
Villanueva del Grao 6 invasiones y 

1 defunción.
Zatova 11 invasiones y 4 defun

ciones.
PROVINCIA DE MADRID.

Madrid 4 invasiones y 1 defunción.
Aranjuez 1 invasión y 1 defunción. 
Ciempozuelos 2 invasiones y 5 de

funciones.
Madrid 26 de Junio de 1885.— 

El Director general, E. Ordoñez.

GOBIERNO CIVIL.

El Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial con fecha 22 del 
que rige me comunica el siguiente 
acuerdo de aquella Corporación:

«Examinado el expediente de 
elección de Concejales de Villafría, 
del que resulta que Modesto Saiz 
de la Fuente y Bonifacio Alcalde 
Burgos, vecinos de aquel distrito 
municipal, reclamaron contra la 
validez de la elección bajo el fun
damento de que en los dias 4 y 5 
de Mayo no se había abierto el Co
legio, y que el dia 6, último de la 
elección, la mesa atropelló el de
recho de 30 electores cerrando el 
Colegio á las tres de la tarde en 
vez de hacerlo á las cuatro, y de
jando á aquellos sin poder emitir 
sus votos, cuya protesta fué deses
timada por los Comisionados de la 
Junta general de escrutinio en se
sión pública extraordinaria del.0 
del actual, celebrada en conformi
dad á lo dispuesto por el art. 87 de 
la ley Electoral, apelándose de 
este fallo en tiempo y forma; y re
sultando que los Comisionados de 
la Junta general de escrutinio al 
desestimar la protesta confiesan 
qus en los tres últimos dias de la 
elección se cerró la votación á las 
tres de la tarde, Icr mismo que se 
había hecho en el dia de elección 
de la mesa; y considerando que 
este hecho constituye una infrac
ción manifiesta del art. 74 de la 
ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870: la Comisión ha acordado de
clarar la nulidad de la elección, 
que se proceda nuevamente á veri
ficarla en los dias que V. S. tenga 
á bien fijar, y que se publique 
desde luego esta resolución en el 
Boletín oficial de la provincia en 
cumplimiento de lo que determina 
el art. 90 de la mencionada ley.»

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimiento 
del artículo citado, señalando para 

la nueva elección los dias 42, 13,
14 y 15 del próximo Julio.

Burgos 24 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Circulares.

El dia 15 del actual desapareció 
de Villafranca Montes de Oca Pe
dro Zamora Cámara, de 42 años, 
estatura regular, delgado, nariz 
regular, barba clara, color moreno, 
vista espantada efecto del padeci
miento. de enagenacion mental; 
viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de sayal, gorra negra de pieles y 
albarcas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi au
toridad practiquen las oportunas 
diligencias para adquirir noticias 
del paradero de dicho sugeto, dan
do cuenta del resultado á la auto
ridad local del mencionado Villa- 
franca Montes de Oca.

Burgos 24 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

Según me participa el Alcalde 
de Santa Maria del Invierno, se ha 
ausentado de aquella vecindady sin 
consentimiento de sus padres Ra
món Castrillo Bringas, de 18 años 
de edad, estatura regular, ojos ro
jos, cara ancha gorda, sin barba, 
boca grande, viste pantalón de sa
yal, blusa, boina azul y albarcas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procedan sin demora á su 
busca y detención, poniéndole, 
caso de ser habido, á disposición 
de este Gobierno.

Burgos 25 de Junio de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR.

ingresar en Cuba como soldado de 
activo.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1885.—Pedro Varona Varona, nú
mero 19: desestimar como extem
poránea la alegación de hermano 
de soldado.

Riocerezo. — 1885. — Francisco 
Diez Arraya, núm. 3: pendiente de 
justificación.

La Aguilera.—1885. — Gabriel 
González Aldea, núm. 4: pendiente 
de justificar la existencia de su 
hermano en el Ejército de Cuba.

Renuncio.—1885.—Tomás Car
rillo Pampliega, núm. 1: que in
grese como soldado de activo.

Rezmondo.—1885.—Víctor Re- 
nedo Serna, núm. 1: exento.

Celadilla Sotobrin.—1885.—Juan 
Moradillo Rodríguez, núm. 3: que 
cubra plaza.

Los Valcárceres.—1885.—Igna
cio Diez Mediavilla, núm. 3: exen
to, y que sea alta en activo el nú
mero 6 Jacinto Martin Garcia.

Fresnillo de las Dueñas.—1885. 
Román Castrillo Escudero, núm. 2: 
pendiente de justificar la existen
cia de su hermano en el Ejército.

Bobada de Roa.—1885.—Felipe 
Viyuela Llórente, núm. 2: pen
diente de justificar la existencia 
de su hermano en el Ejército de 
Cuba. Martin Moro Lerma, número 
6: exento.

Villatuelda.—1885.—Juan Perez 
Estéban, núm. 2: pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano 
en el Ejército de Cuba.

Puebla de Arganzon.—1885.— 
Vicente Garcia Mardones, número 
4: exento.

Covarrubias.—1885. — Gregorio 
Velasco Suviñas, núm. 12: pen
diente de j ustificar la existencia de 
su hermano Pedro en el Ejército.

Villahoz.—1883.—Daniel Casti
lla Asensio, núm. 8: exento.

Campillo de Aranda.—1885.— 
Benito Pinillos Pizarro, núm. 6: 
pendientexle justificar la existen
cia de su hermano en el Ejército 
de Cuba.

Solduengo.—1884.—Fabian Soto 
Paredes, núm. 1: recluta del ar
tículo 87 de la ley.

Modubar de la Emparedada.— 
1885.—Antonio Fernandez Martí
nez, núm. 1: recluta del art. 87 de 
la ley, que sea baja en activo, y 
alta el núm. 3 Andrés Saiz Ortega.

Valle de Valdebezana.—1885.— 
Simón Peña Sainz, núm. 21: que 
ingrese en Cuba.

Castrogeriz. — 1883. —Tomás 
Martínez Minguez, núm. 1: que 
comparezca á sor reconocido en 
revisión.

Villasilos.—1885.—Nicolás Na
varro Varas, núm. 1: exentoybaja, 
siendo alta el núm. 2 Vitaliano 
Perez Estébanez.

Poza.—1883.—Ildefonso Cuevas 
Tudanca, núm. 10: recluta del 
art. 87 y baja.

Burgos.— 1885.— Santos Santa 
María, núm. 21: pendiente de jus

tificar su existencia comovolun 
tario en el Ejército. Quintil^ 
Rico Antigüedad, núm. 2?>: pen 
diente de ser tallado ante la c0 I 
misión de Bilbao. Francisco Corna ! 
Artieta, núm. 26: pendiente del 
certificado de su existencia en el 
Ejército con expresión de la talla 
Lorenzo Peña Antón núm. 41, pe^ 
lipe Mata Falencia núm. 43,y juan 
Mata Santa Maria núm. 67: pen. 
dientes de justificar su existencia 
como voluntarios en el Ejército 
Orestes Cortezon Martin, núm. 81' 
soldado. Nicolás Hortigüelá Cufia- 
do núm. 89 y Juan Santa Maria 
núm. 110: pendientes de justifi
car su existencia como voluntario 
en el Ejército. Manuel Albarellos 
Berrueta , núm. 112: que cubra 
plaza en activo. Ensebio González 
Martínez, núm. 135: pendiente de 
justificación. Vicente Tobar Santi- 
llana, núm. 140: que cubra plaza, 
Julián Castañeda González, núme
ro 168: pendiente de justificación, 
Ensebio Pascual Alvarez, número 
180: que se le forme expediente de 
prófugo. Santiago Santa Maria, 
núm. 182: que sea dado de bajay 
altael n.° 183 Roque Alonso Fernan
dez. Julián Carballeda Villanueva, 
núm. 200: recluta del art. 88 de la 
ley. Guillermo Huertas Perez, nú
mero 201: que cubra plaza. Juan 
Martínez Martínez, núm. 218: pen
diente de presentar el certificado 
de su existencia en el Ejército. 
Isidoro Martínez Ibañez, núm. 219: 
pendiente de presentar el certifi
cado de su existencia como volun
tario en el Ejército, con expresión 
de la talla que mida.

1884.—Joaquín Vázquez Corral, 
núm. 8: soldado de activo.

1883.— Manuel Rosales Sanci- 
brian, núm. 45: pendiente de jus
tificar la existencia de su hermano 
en el Ejército. Guillermo Benito 
Santa María, núm. 187: pendiente 
de justificar su existencia como vo
luntario en 61 Ejército. José Iz
quierdo San Clemente, núm. 194: 
que el Ayuntamiento le forme el 
oportuno expediente de prófugo.

Fresno de Rodilla.—1885.—H>- 
lario Bravo Herrero, núm. 1: sol
dado.

Villangomez.— 1885.— Antonio 
Delgado Delgado, núm. 7: exento.

Villamayor de Treviño.—188a- 
Florentino Villalvilla López, nú
mero 3: soldado definitivamente.

Miranda.—1883.— Toribio Fei- 
nandez Bastida, núm. 3: pendiente 
de comparecer á ser reconocido.

Que se expidan los correspon
dientes certificados de libertad por 
haber redimido su suerte _á metá
lico á los mozos Benigno Santos 
Alonso núm. 2 por el cupo de es® 
Capital, Gaspar Peña Gómez nú®. 
18 por el de Valle de Valdebezm®, 
Julián Alonso Olalla núm. 6 P01 
el de Acinas, y Vicente Este ® 
Esteban núm. 3 por el doM°llík. 
terio de la Sierra, todos del lee® 
plazo de este año.



fon lo<Iue se lcvantó la sesion> 
¡end0 ¡as cinco y media de la 

fcos 16 de Mayo de 1885— 

r, vicepresidente, Alejandro Ber- 
I =E1 Secretario, Antonio Az- 

acuerda hacer presente al intere
sado que debe acudir en primer 
término con su pretensión al 
Ayuntamiento.

Igual acuerdo se adoptó res
pecto de la instancia de D. Mariano 
Fernandez, D. Juan de Ojeda y 
otros varios vecinos de Pino de

te se pasó á resolver los asuntos de 
quintas señalados para estedia, 
adoptándose los acuerdos siguien
tes:

Valle de Valdebezana.—1885.— 
Saturnino Sainz González, número 
12: soldado.

Partido de la Sierra en Tobalina.

teo del Valle de Mena y reemplazo 
de 1882, y de Silvestre Echevarría 
y Arena, declarado soldado por el 
Ayuntamiento del mismo distrito 
para el reemplazo de este año, que 
reside en la república de Méjico, 
pidiendo que habiendo redimido 
la suerte del primero se le admita

£,-tracto de la sesión ordinaria del 
día 16 de Mayo de 1885.
Abierta á las cinco de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Ale
jandro Berdugo y asistencia de los 
SreS. Mallaina Ebro, Pereda, Fer
nandez Izquierdo, y Medina, diose 
lectura (leí acta de la ordinaria de 
13 del actual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Sr. Gobernador mani
atando que el Superior de la 
Congregación de Presbíteros se
culares de San Vicente de Paul 
establecida en Madrid ha partici
pado ásu autoridad que han ingre
sado en aquella comunidad algu
nos jóvenes naturales de varios 
pueblos de esta provincia.

Vistas las apelaciones inter
puestas para ante el Ministerio de 
la Gobernación por Benito Gutiér
rez Minguez, alzándose contra el 
acuerdo de esta Corporación de 27 
de Abril último en que se decidió 
en favor de Valbuena, provincia 
de Falencia, la competencia sobre 
preferente derecho al alistamiento 
para el reemplazo'de este año del 
mozo Emeterio Martínez Antón, 
comprendido también en el de 
Castrogeriz; por Genaro de la 
Fuente Tobar, padre del mozo 
Quirino de la Fuente Mayoral, nú
mero 3 del sorteo de Villalvilla, 
del reemplazo de este año, contra 
el acuerdo de 6 del corriente en 
quese ha declarado exento al mozo 
Deogracias Pardo Saiz, núm. 1 del 
mismo sorteo, como comprendido 
en el art. 92, núm. 2.°, de la ley 
de reclutamiento vigente; y por 
Trifou Aguayo Barrio, padre de 
Julián Aguayo Diez, núm. 4 del 
sorteo de la Jurisdicción de San 
Zadornil del reemplazo de este año, 
contra el acuerdo de 30 de Abril 
en que se declaró exento á Felipe 
Cuesta y Rivas, núm. 3 del mismo 
sorteo: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido que resulte de 
los acuerdos apelados con remisión 
de copia certificada de los mismos, 
acompañando además los docu
mentos de su razón.

La Corporación quedó enterada 
del oficio del Sr. Alcalde de esta 
Capital participando que el mozo 
Justo Plasencia Vicente, núm. 21 
del sorteo de la misma y reempla
zo 1882 ha sido declarado pró- 
lu"° por el Excmo. Ayuntamiento 
de su presidencia.

Vista la instancia dirigida al 
^■ Gobernador por D. Mateo Mor- 
*lU1llas, vecino de Arraya, en que 

impugna la legalidad de las 
e ecciones municipales verificadas 

a<lUel distrito en los dias 4, 5 
í ^el Pásente mes, la Comisión

Bureba pidiendo la nulidad de la 
elección verificada en aquel dis
trito municipal en los dias 3, 4, 5 
y 6 del corriente mes.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Pedro Martínez Arenal y D. 
Dionisio Castrillo, vecinos de Santo 
Domingo de Silos , reclamando 
contra un repartimiento formado 
por aquel Ayuntamiento, la Comi
sión acuerda reclamar dicho re
partimiento y los acuerdos dicta
dos sobre su aprobación.

Se acordó informar al Sr. Go
bernador que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. En
rique San Martin Ruiz, vecino de 
Mambrilla de Castrejon, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento en 
que se le exigió el pago de 105 
pesetas 26 céntimos que adeuda al 
municipio como comisionado eje
cutor que ha sido de aquella cor
poración durante 6 años.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Haza, correspon
diente al año económico de 1871- 
72, la Comisión acuerda informar 
al Sr. Gobernador en el sentido de 
que puede servirse aprobarla, 
ordenando á los cuentadantes que 
reintegren al fondo municipal 827 
pesetas 9 céntimos que resultan de 
existencia entre esta cuenta y la 
del ejercicio siguiente, y faltan que 
entregar, asi como varias partidas 
de la data que no se justifican y 
que en junto suman 111 pesetas 
75 céntimos.

Examinada asi bien la cuenta 
municipal del mismo distrito cor
respondiente al año económico de 
1872-73, la Comisión acuerda in
formar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que puede servirse 
aprobarla, aumentando al cargo 
287 pesetas 77 céntimos que exis
ten de diferencia entre las 3084 
pesetas 66 céntimos, cantidad fija
da para él, y las 2796 con 89 
datadas, y varios reintegros al 
fondo municipal.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis de la tarde.

Burgos 16 de Mayo de 1885.=E1 
Vicepresidente, Alejandro Berdu
go. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

Eoctracto de la sesión ordinaria 
del día 20 de Mayo de 1885.
Abierta á lastres y media de la 

tarde bajo la presidencia del Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
y Pereda, diose lectura de las actas 
déla extraordinaria de 16 del ac
tual y ordinaria del mismo dia y 
quedaron aprobadas. Seguidamen-

—1884.—Feliciano Garcia Ochoa, 
núm. 6: recluta del art. 87 de la 
ley.

Miranda de Ebro.—1883.—Vic
toriano Grajales Vega, núm. 19: 
soldado y que ingrese en Caja en 
concepto de activo.

Junta de Oteo.—1885.—Tomás 
Diaz Tobalina, núm. 28: que in
grese como soldado útil condicio
nal, declarando sin efecto el expe
diente de prófugo mandado ins
truir contra el mismo.

Acinas.—1884.—Anastasio Juan 
Rojo, núm. 2: recluta del art. 87 
de la ley.

Valle de Mena.—1885.—Manuel 
Gutiérrez Villa, núm. 41: recluta 
art. 87 de la ley, que sea baja en 
activo, y alta el núm. 65 Luis Ló
pez Sojo.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador trasladando la órden 
de la Dirección general de Admi
nistración local en que se pide el 
certificado del acuerdo adoptado 
por esta Comisión al revisar en el 
presente año la excepción que ve
nía disfrutando el mozo Anastasio 
Antón Martin, quinto del sorteo de 
Acinas, del reemplazo de 1884, 
se acordó que se remita dicho do
cumento.

Igual acuerdo se adoptó respecto 
de las certificaciones que la mis
ma Dirección ordena se le remitan 
referentes á la apelación inter
puesta por Martin Dueñas y Mor- 
quillas, quinto del sorteo de Arraya 
y reemplazo de 1883, contra el 
acuerdo en que se ha declarado 
soldado á Angel Dueñas Molinero, 
quinto de dicho cupo y reemplazo, 
así como la copia autorizada de la 
certificación del Jefe del Detall del 
Batallón Cazadores de la Habana, 
núm. 6, en virtud de la cual se 
declaró exento en revisión el dia 
28 de Febrero último á Alejandro 
Septiem Portugal, quinto del sor
teo de Santo Domingo de Silos y 
reemplazo de 1883.

La Comisión quedó enterada de 
la diligencia que remite el Alcalde 
del Valle de Valdelaguna en que 
el mozo Alejandro López, intere
sado en contra de la declaración 
de inutilidad física que ha recaído 
en favor de Román Serrano Hoz, 
quinto núm. 5 de aquel sorteo 
para el reemplazo de 1884, al ser 
reconocido en revisión ante la Co
misión provincial de Ciudad-Real 
ha expresado bajo su firma hallar
se conforme con el resultado de 
dicho reconocimiento.

Se acordó no haber lugar á es
timar la pretensión de D. Bautista 
Echevarría, padre de Sinforiano 
Echevarría Arena, quinto del sor-

la expresada suma que no le ha 
sido aun devuelta para la reden
ción del segundo.

Se acordó señalar el dia l.° de 
Julio próximo para el reconoci
miento en revisión de Alfonso Rue
da y Carrera núm. 21 del sorteo 
de la Merindad de Montija y reem
plazo de 1883.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Moisés Perez Rico, vecino de 
Pampliega y Alcalde que ha sido 
del pueblo de Belbimbre, se acor
dó hacer presente al Sr. Goberna
dor la necesidad de que el Ayun
tamiento informe concretamente 
acerca del particular contenido en 
la instancia del citado Perez Rico 
de 14 de Abril último, de si el re
partimiento de pastos á que hace 
referencia se realizó en el año eco
nómico de 1879-80 ó en el de 
1880-81.

Para informar asi bien según 
proceda acerca de la alzada inter
puesta por D. José Arranz Calvo, 
vecino de Peñaranda de Duero, 
contra un acuerdo del Ayunta
miento de aquel distrito, en que se 
desestimó su pretensión de que se 
declare nulo por ilegal el repar
timiento formado sobre las cose
chas recolectadas, la Comisión 
acuerda hacer presente al Sr. Go
bernador la necesidad de que se 
reclame copia certificada del re
partimiento mencionado y del pre
supuesto á que se refiere.

Se acordó informar al Sr. Gober
nador que procede estimar la re
clamación formulada por D. Gre
gorio Vivanco, D. Esteban Perez y 
nueve vecinos mas del pueblo de 
LaRiva, perteneciente ai distrito 
municipal de Aldeas de Medina, 
contra un acuerdo de aquel Ayun
tamiento por el que se concedie
ron á D. Venancio Alonso Carriazo, 
vecino de la misma localidad, siete 
pies de terreno como sobrante de 
la via pública en la calle titulada 
de la Fuente.

Vista la alzada interpuesta por 
D. Gerónimo Aparicio Gómez y D. 
Leonardo Gómez Perez, Alcalde y 
depositario que fueron respectiva
mente de Nava de Roa en los años 
económicos de 1879-80 y 1880-81, 
contra el acuerdo del Ayuntamien
to en que se les ha hecho respon
sables de los descubiertos del mu
nicipio por razón del contingente 
provincial de los expresados años 
económicos; y resultando que la 
corporación municipal no ha for
mado el oportuno expediente en 
que fueran, oidos los recurrentes 
como debió haberlo hecho con ar
reglo á lo dispuesto en la Real ór-



den de 19 de Marzo de 1879: la Co- I 
misión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede ordenar al 
Ayuntamiento la formación del ex
presado expediente para que en su 
vista pueda aquella corporación 
acordar lo que proceda con el de
bido conocimiento de causa.

Para informar acerca de la al
zada interpuesta por D. Manuel 
Eloyola Arce, vecino de Quintani- 
lleja, por sí y á nombre de otros 
empleados de la Estación del fer
ro-carril establecida en aquel pun
to, alzándose de un acuerdo del 
Ayuntamiento de San Mamés de 
Burgos en que ha sido desestima
da su pretensión de que se les exi
miera del reparto municipal ex
traordinario que se ha girado en 
aquel distrito municipal, la Comi
sión acuerda hacer presente al Sr. 
Gobernador la necesidad de que 
se reclame copia certificada del 
acuerdo apelado y del repartí- I 
miento á que se refiere.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de comunicación 
del Alcalde de Villangomez, par
ticipando que han sido sustraidos 
violentamente del archivo muni
cipal todos los documentos corres
pondientes á la elección de con
cejales verificada en aquel distrito 
en los dias 3, 4, 5 y 6 del presente 
mes, los cuales se componían de 
las actas de la elección,listas, cen
so y sufragios, y consultando lo 
que debe hacerse en aquel muni
cipio despues del hecho criminal 
que queda mencionado y del cual 
están ya conociendo los tribunales 
de justicia: la Comisión acuerda 
informar al Sr. Gobernador en el 
sentido de que procede poner el 
hecho en conocimiento del Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación, á 
fin de que se sirva dictar las dis
posiciones que considere proce
dentes sobre los particulares men
cionados.

Examinado el expediento for
mado á instancia del Ayuntamien
to de Caleruega, solicitando del 
Gobierno de S. M. que se le auto
rice para invertir 15000 pesetas 
procedentes de inscripciones de 
propios enagenados por el Estado 
en la construcción de un edificio 
de nueva planta para una escuela 
de niños de ambos sexos y habita
ción para los Maestros: la Comi
sión acuerda informar al Sr. Go
bernador que procede ordenar al 
Ayuntamiento que subsane ciertas 
faltas de que adolece el expedien
te, para que pueda remitirse des
pués á informe del Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia, en conformidad á lo dis
puesto en la Instrucción aprobada 
por Real órden de 28 de Julio de 
1882, y seguirse la tramitación ul
terior prevenida en la misma, ha
ciendo además presente al Alcalde 
la necesidad de que el expediente 
mencionado y todos los documen
tos que formen parte del mismo

se extiendan en papel del sello 10.° 
en conformidad á lo dispuesto por 
la ley del timbre de 31 de Diciem
bre de 1881.

La Comisión acuerda admitir 
interinamente la sustitución ve
rificada por Victoriano Garialde 
Fernandez, licenciado del Ejército, 
con Julián Manzano Ortiz, quinto 
núm. 1 del reemplazo del año ac
tual por el cupo de Santa Maria 
Mercadillo, destinado por suerte al 
Ejército de Ultramar.

Habiendo redimido su suerte á 
metálico, en virtud del ingreso de 
1500 pesetas en la Caja sucursal de 
Depósitos de esta ciudad, los mo
zos Francisco de la Hoya Martin, 
quinto núm. 1 del reemplazo de 
este año por el cupo del Valle de 
Valdelaguna, Cecilio Cebas del 
Val núm. 16 del reemplazo de este 
año por el cupo de Aranda de 
Duero, Inocencio Forres Barrio 
núm. 5 del mismo reemplazo por 
el cupo de Presencio, Meliton Ca
bezón Cilla núm. 1 por el de Cas- 
trovido y reemplazo de este año y 
Fidel Estéban Arroyo quinto nú
mero 2 del mismo reemplazo y cu
po de Tortoles, la Comisión acuer
da que se expidan á favor de los 

‘ mismos los correspondientes certi
ficados de libertad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete de la tarde.

Burgos 20 de Mayo de 1885.=E1 
Vicepresidente, Alejandro Berdu- 
go. = El Secretario, Antonio Az- 
piroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Dámaso de Vega, Secretario del 
Juzgado municipal de esta Ciu
dad,
Certifico: que en las diligen

cias que se instruyen para la eje
cución de la- sentencia dictada en 
el juicio verbal que se mencionará, 
existe el siguiente

Edicto.—Licenciado D. Vicente 
García Barona, Juez municipal 
de esta Ciudad, hago saber: que 
el día 9 del próximo Julio y hora 
de las doce de la mañana se ven
derán en pública subasta en este 
Juzgado, instalado en el Palacio de 
Justicia , las fincas sitas en tér
mino de Belbimbre que con su 
avaluó se deslindan á continua
ción.

1. a Una tierra situada al pago 
de lo Comunero, de 104 áreas ó sea 
una fanega, que surca por N. y E. 
rio Arlanzon, S. tierra de Santos 
Montoya, vecino deVillaverde Mq- 
gina, y O. camino para dicho Vi- 
llaverde, apreciada en 150 pesetas.

2. a Una casa en la calle de 
Nuestra Señora, del propio pueblo, 
señalada con el núm. 5, que ocupa 
45 pies de línea por 35 de fondo, 
de buena construcción, de piedra, 
con 18 luceras ó ventanas bien 
rasgadas y dos portadas principa
les, linda N. ó espalda ejidos y ser
vidumbre para la casa, izquierda 
camino que sale para el pueblo de 
Barrio de Muñó, S. ó frente pla
zuela, y E. ó derecha calleja, en 
1500 pesetas.

Cuyas fincas fueron embargadas 
con motivo del juicio verbal se
guido en este Juzgado á instancia 
de D. Fermín López Corral y D. 
Rafael Garcia y García como re
presentante legítimo de D. Miguel 
Millan, domiciliado en esta Capi
tal, contra Niceto,-Cesáreo y Juan 
Viñé y Gutiérrez, que lo están el 
primero en dicho Belbimbre, el 
tercero en Mahamud, ignorándose 
el domicilio del segundo, en el 
concepto de hijos y herederos de 
Inocencio Vi-ñé, sobre pago de 250 
pesetas.

Las mencionas fincas fueron 
hipotecadas especialmente con 
otra por el Inocencio á la seguri
dad del préstamo de 1100 pesetas 
que recibió de D. Fermín y D. Mi
guel, en escritura pública, de 
cuya suma son parte las reclama
das en el juicio.

Los títulos de propiedad consis
ten en dos informaciones poseso
rias, practicadas á favor del mu
tuario é inscritas en el Registro 
de la propiedad, los cuales están 
de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los licita- 
dores, debiendo estos conformar
se con aquellos y no tendrán dere
cho á exigir otros; y advirtiéndose 
que se admitirán las posturas que 
cubran las dos terceras partes del 
avaluó, prévia consignación en la 
mesa del Juzgado del 10 por 100 
cuando menos de la cantidad que 
sirve de tipo.

Dado en Burgos á 26 de Junio 
de 1885 ~Vicente Garcia Barona. 
—Ante mí, Dámaso de Vega.

Corresponde á la letra con el 
original. Y para su inserción en 
el Boletín oficial de esta provincia, 
expido la presente, visada por el 
Sr. Juez municipal, en Burgos á26 
de Junio de- 1885.= Dámaso de 
Vega, Secretario.=B.°V.°=G. Ba
rona.

Aranda de Duero.

D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Aranda de Duero y su partjdo, 
Por el presente, tercero y últi

mo edicto, cito, llamo y emplazo 
á todos los que se crean con dere
cho á la propiedad de los bienes 
que constituyen la Capellanía fun
dada en Fuentelcesped y su parro
quia de San Miguel por D.= Fran
cisca Martínez y D. Isidro Garcia, 
para que en el término de 30 dias 
á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia y Gaceta de Madrid 
comparezcan á ejercerle en debida 
forma ante este Juzgado: bajo 
apercibimiento de que no será 
oido en este juicio el que no lo 
verificase dentro de este plazo 
final. Asi lo tengo mandado en 
proveído de este día en el expe
diente promovido á instancia de 
D. Pedro y D.a Eusebia Alonso del 
Marco, D. Gervasio Diaz Garcia y 
D. Rafael Moral Garcia, como ma
ridos respective de I>.a Eustasia y 
D.a Petra Alonso Giménez, vecinos 
de dicho Fuentelcesped, repre
sentados por el Procurador D. 
Andrés de la Hoz Ramírez.

Dado en Aranda de Duero á 11 
de Junio de 1885. = Teodulfo Gil. 
=Por mandado deS. Sría., Loren
zo de la Higuera.

Miranda de Ebro,
D. José Larrumbide é Iriondo j I 

de instrucción de Miranda M 
Ebro y su partido.
Por el presente se cita, nan. | 

y emplaza por término de 15 dp. 
á los parientes mas próximos d$ 
Celestino Diego, de 60 años / 
edad, soltero, jornalero, vecinod' 
Treviño, á finde que comparezcan 
en este Juzgado con objeto 2 
ofrecerles la causa criminal qD'e 
en el mismo se instruye sobre 
muerte de dicho Celestino,ocurri
da en mencionado Treviño hacia 
el 13 ó 14 del actual.

Dado en Miranda de Ebro 120 
de Mayo de 1885,=José Larr¿ 
bide.=Por mandado de S. Sría 
Pedro Nieva.

ANUNCIOS PARTICULARES.
HABILITACION

de los Maestros de primera ense
ñanza del partido de Salas de 1« 

Infantes.
Todos los Sres. Maestros de di

cho partido pueden presentarse, 
por sí ó por medio de apoderado,, 
con los documentos correspon
dientes, en esta Habilitación áper
cibir el importe de las obligaciones 
de primera enseñanza, siempre 
que los Ayuntamientos respectivos 
hayan verificado el ingreso hasta 
este dia.

Burgos 27 de Junio de 1885- 
Celedonio Valpuesta. 1-2

Repartos de territorial.
Tablas ajustadas para la forma

ción de los mismos con el recargo 
municipal sobre las cuotas (lelos 
vecinos y forasteros, así los.que 
contribuyen al 22'839 por 100 
como los del 17'438 de cupo para 
el Tesoro.—Precio una peseta.

Los pedidos acompañando si 
importe se harán á D. Pedro Her
nando y Saiz, en la Agencia de ne
gocios de D. Fernando Lasso de la 
Vega, Plaza Mayor, núm. 45,yl 
la imprenta de Agapito Diez j 
Compañía, Huerto del Rey, 21, 
Burgos.

LA TAQUIGRAFÍA VERDADERA 
ó arte de escribir con la racional veloci
dad con que suelen hablar Jos bii* 
oradores. Tratado completísimo teorice- 
práctico por D. Luis Cortés y Siiana,»- 
rector del diario de las sesionesdelbenaai.

Se vende á 15 pesetas en Madrid, 
16 en provincias, y 17 en Ultramar 
y en el extranjero.

Los pedidos deberán ir acompa
ñados de su importe en letras de 
fácil cobro, á la vista, ó en libran
zas del Giro Mútuo (nunca en se
llos), y en carta dirigida al aiitOy 
calle de la Flor Baja, 9, W 
el cual, inmediatamente que reo 
dicho valor, remitirá los qiemp 
res francos de porte y certifica

El dia 12 de Junio desapa¿ 
de la ganadería de Francisco . 
vara, vecino de Quintana! 
Sierra, una vaca brava con un 
ñero de un mes que está, mann I 
las señas son las siguientes- 
años, pelo negro, corniprieta, 
jero en la oreja derecha, un i 
F. y G. á fuego en el anca deie 
El que sepa el paradero de 
reses lo pondrá en conociw* 
de su dueño.
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